
INFORME PRESENTADO A LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA QU 

  

¡CH QUENCHESA $. A., 
JR XAVIER ALEXANDER 

GERENTE, POR EL 
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE JULIO 
05 A DICIEMBRE 31 DEL 2016.- 

      

mados señores Accionistas, 

    yfomtidad con lo establecido en la Ley de compañías y el Reglamento para la 
n de los informes de Admumstradores e las Juntas Generales, cumplo con la 

estatutaria de presentar a ustedes el informe anual sobre Ja situación 
“rativa de la compañía al 31 de diciembre de 2036, 

    

   

  

1.- CUMPLIMIENTO DE _10S OBJETIVOS PROPUESTOS PARA EL 

. a 2016. 

    

ituyó ante la Notaria Única del cantón Salitre el 30 de Juno de 
ita en el Registro de la Propiedad del cantón Guayegeal el 5 de 

  

Juho de 2016, 

Al efecto, siendo el primer año de 1cio de actividades, la compañia reslizó 
s productivas de acuerdo con el presupuesto planteado con el fin de 

se y orocor    

  

2,- CUMPLIMIENT: 

ACCIONISTA! 

  

DE DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

  

  

Ciúmpleme en informarles que esíz. Administración ha dado fiel cumplimento a los 

acuerdos So: 

  

les aprobados por las Juntas Generales de Accionistas. 

3.- INFORMACIÓN SOBRE ASPECTOS EXTRAORDINARIOS PRODUCIDOS 

EA ADMINISTRATIVA, LABORAL Y LEGAL. 
  

En e, desarzolio del garo orámano del negocio de la compañía, no se ha producido 
alguna situación relevante que jnfornar en el ámbito administrativo, laboral y legal 

    

4.- SITUACIÓN FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA AL CIERRE DEL 
  

lo el año 2016 el inicio de actividades de la compañía, al cierre del exercicio 
económico, obtuvo el siguiente resultado 

  

AÑO 2016 
O 
1 VENTAS /OTROS INGRESOS $ 109249,13 | 
po 1 

COSTOS Y GASTOS GENERALES $ 10317139; 
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     5.- PR ESTA SOBRE EL DESTIMO DE LAS UTILIDADES OBTENIDAS 

EL EJERCICIO ECONÓMICO. 

    Durante 
valor de USD 

constitución de la reserva legal y, cl saldo, esto es la cantidad de USD $2 

acumule, 

  

ECONÓMICO. 

  

Desplegar las acciomes necesarias para lograr eficiencia y obtener renta 
incrementando nuestras ventas. 

7.- CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE PROPIEDAD INTELE 

Y DERECHOS DE AUTOR. 

La Compañía ha cumplido con las normas sobre propiedad 
autor contempladas en la Ley de Propiedad Intelectual y su E 

z able, de conformidad e lo 

   

    

     

        

Dejo asi cumplida mi obli 
mis sentimientos de gratitud y estimi 
amis funciones. 

  

Cordialmente, 

   ¡der Freire Forres 
GERENTE 
QUENCH QUENCHESA $. A 

Guayaquil, Marzo 07 de 2017. 
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